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Mel Gibson confirmó
secuela de 'La Pasión de
Cristo' en dos partes
Las películas se estrenarán en 2027 y 2028. De acuerdo a Gibson, las cintas
"representan una parte fundamental de trabajo de toda mi vida".

Agencia EFE

a secuela de 'La Pasión

de cristo' de Mel Gib-son, llegará dividida
en dos películas y se estre-
narán en 2027 y 2028, se-
gún confirmó ayer Variety.

El actor y director pre-
sentó las primeras imáge-
nes del proyecto, que se ti-
tula en inglés 'The Resu-
rrection of the Christ' ('La
resurrección de Cristo'). La
película original llegó a los
cines en 2004.

La primera parte del
proyecto se estrenará el 6
de mayo de 2027 y la se-
gunda llegará a los cines el
25 de mayo de 2028, ambos
lanzamientos fueron apla-
zados respecto a las fechas
inicialmente previstas.

El actor concluyó re-
cientemente el proyecto
tras 134 días de rodaje en
distintas localizaciones de
Italia, entre ellas Roma,
Matera y Bari. Las prime-
ras imágenes de la película
muestran al actor finlan-
dés Jaakko Ohtonen en el
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LAS CINTAS SE ENFOCAN EN LA RESURRECCIÓN DE JESÚS.

papel de Jesús y a la actriz
Mariela Garriga como Ma-
ría Magdalena. Ambos en-
cabezan el reparto junto a
Pier Luigi Pasino, Kasia
Smutniak, Riccardo Sca-
marcio y Rupert Everett.

Gibson calificó el pro-

yecto como "una misión"
personal en la que ha traba-
jado durante más de dos
décadas y aseguró que re-
presenta "una parte impor-
tante" de su trayectoria.

"Estoy profundamente
agradecido con mi increí-

blemente talentoso reparto

y equipo técnico por haber
entregado su corazón a es-
ta producción. Juntos, crea-
mos algo poderoso", dijo.

"Esta película represen-
ta una parte fundamental
del trabajo de toda mi vida
y me ha exigido todo como
cineasta y como artista.
Para mí, esto es mucho
más que una película -aña-
dió -. Es una misión que he
llevado conmigo durante
más de 20 años para con-
tar lo que considero la his-
toria más importante de la
humanidad", añadió.

Gibson describió las se-
cuelas como "un viaje alu-
cinógeno", y aseguró que
"nunca había leído algo
parecido" a los guiones,
que él mismo hizo junto a
Randall Wallace.

'La Pasión de Cristo', es-
trenada en 2004, llegó a re-
caudar más de 610 millo-
nes de dólares en todo el
mundo y se convirtió en
una de las películas clasifi-
cadas para mayores de 18
años más taquilleras de la
historia.

Gonzalo Yáñez sufrió falla
multiorgánica que lo dejó grave
A través de sus redes socia-
les el cantante chileno-
uruguayo Gonzalo Yáñez
contó que sufrió una falla
multiorgánica que lo man-
tuvo en riesgo vital.

El músico subió una se-
rie de fotografías mien-
tras estaba hospitalizado,
donde contó que todo pa-
só el jueves pasado, cuan-
do comenzó a sentir "los
síntomas de un cuadro
que fue empeorando muy
rápido hasta terminar el
domingo internado en

emergencia".
"Nunca me había senti-

do tan mal", relató el can-
tautor. "Me explotaba el
cuerpo. Tenía una falla
multiorgánica severa, dije-
ron los doctores. Me reali-
zaron un sinfín de estu-
dios tratando de entender
qué era lo que me sucedía,
e indicaron distintos trata-
mientos para intentar es-
tabilizarme", agregó.

De acuerdo al músico,
durante su estadía en el
hospital se sintió muy ale-

jado de la realidad y no se
dio cuenta de la gravedad
del caso hasta que, tras en-
contrar el tratamiento ne-
cesario, su médico le ex-
plicó la gravedad de su es-
tado de salud.

"El doctor me hizo sa-
ber que el cuadro con el
que entré a urgencia fue
muy grave y de no haber
llegado a tiempo pude no
haberla contado. Y recién
ahí entendí el peso de to-
do lo sucedido", comentó.

De acuerdo a Yáñez, es-

te jueves recibió el alta
médica "y ya comencé la
recuperación. Estoy po-
niéndome el objetivo de
llegar a los shows del sur a
fin de mes".

Asimismo, el cantante
agradeció el apoyo del per-
sonal médico: "No tengo
palabras, y gracias a mi in-
creíble familia, que estuvo
más firme que nunca aun-
que fuera a la distancia.
Salud, en el sentido más li-
teral posible y a recuperar
la energía", cerró. 0

REFLEXIONES

Ley Nº6.696
por Yvain Eltit, presidente Sociedad de Folclor Chileno.

Domingo Santa Cruz Wil-
son, compositor y vecino de
Isla Negra, tuvo el anhelo

por una legislación que pro-
tegiera, promoviera y pro-

yectara la institucionalidad
musical chilena.
Tras el receso de la Sociedad

Bach de Chile, el 7 de julio de
1932, sus esfuerzos se incre-

mentaron. Ese mismo año,
Domingo asumió oficial-
mente como decano de la
Facultad de Bellas Artes de

la Universidad de Chile, lide-
raba la Sociedad de Amigos
del Arte, sumado a su ince-
sante actividad intelectual y
creativa, combinado con la
paternidad.
Era ante todo un hombre de

Estado. Capaz de conversar y
llegar a acuerdos con perso-
nas diferentes, un demócra-

ta. Se relacionó con los presi-
dentes Arturo Alessandri

Palma y Pedro Aguirre Cer-
da, autoridades de su man-
dato, con la misma cordiali-
dad.
Tuvo el apoyo incondicional
de Juvenal Hernández Ja-

que, abogado y rector de la
Universidad de Chile. Las re-

uniones iban y venían entre
el Palacio de La Moneda, el
parlamento y la Casa de Be-
Ilo.
Domingo en "Mi vida en la
música" (2008), p. 598 confi-
dencia: "El texto de dicho

cuerpo legal, indispensable
para poner en marcha la Ley,
nos sería consultado antes
de su firma. Como toda tem-
pestad fue violenta y pronto
declinó".
El insigne compositor perso-

nalmente redactó y asesoró
el desarrollo de la enmien-

da. Logró alinear a los diver-

sos actores políticos, socia-

les y académicos. La Ley
Nº6.696 se promulgó con
las firmas del presidente Pe-

dro Aguirre Cerda y su mi-
nistro de Educación, Juan
Antonio Iribarren Cabezas,
el 2 de octubre de 1940.
La norma se encargó de la
fundación del Instituto de
Extensión Musical (IEM), cu-

yo objetivo fue la formación
y estabilidad de la Orquesta
Sinfónica Nacional de Chile,
el Coro de la Universidad de
Chile, el Ballet Nacional Chi-
leno (BANCH), etc. Su sede

estuvo en Santiago, dirigido

por el siguiente consejo: el
director del Conservatorio

Nacional de Música, el ad-
ministrador del Teatro Mu-
nicipal de Santiago, el direc-

tor artístico y el administra-

dor del IEM; un delegado de
la Universidad de Concep-
ción y otro de la Universidad
Católica: un miembro de la
Sociedad de Compositores
Chilenos y uno de la Asocia-
ción Nacional de Composi-
tores.

Lo más revelador era el im-

puesto del 2.5%, de las en-
tradas de conciertos y es-

pectáculos. Eran recauda-
dos por la Tesorería General

de la República y puestos a

disposición del consejo para
los gastos del IEM.
La Ley Nº6.696, quedó obso-
leta primero con el Decreto

ley Nº827 (1974), luego por
el Decreto ley Nº3.454
(1980).

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/05/2026
    $164.266
    $708.350
    $708.350

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      23,19%

Sección:
Frecuencia:

SOCIEDAD
0

Pág: 14


